
BASES DEL II CONCURSO DE FOTOGRAFÍA DE SEMANA SANTA DE LA 

HERMANDAD DE LA EXALTACIÓN 

 

• Tema: Salida Procesional de María Santísima de la Concepción Coronada. 

• Participantes: Todos aquellos profesionales o aficionados que lo deseen. 

• Obras: Hasta un máximo de 10 fotografías por concursante, en blanco y negro o en           

color, no premiadas en ningún otro concurso o exposición. Las fotografías pueden presentarse 

tanto en sistema digital como tradicional. 

• Identificación: Cada fotografía deberá llevar en el dorso el título de la misma y el lema 

del concurso, que a su vez deberá figurar en un sobre en cuyo interior figuren los títulos de las 

obras presentadas, nombre del autor y teléfono de contacto. 

• Dimensiones: Formato libre, debiendo ser presentadas dichas obras reforzadas. 

• Admisión: Desde el 17 de Noviembre de 2016 hasta el 16 de Febrero de 2017 en la 

secretaría de Nuestra Hermandad, los Martes y Jueves en horario de 20:00 a 21:30 horas. 

• Jurado: Estará compuesto por la Junta de Gobierno de Nuestra Hermandad. 

• Fallo: Se hará público el día 23 de Febrero de 2017. El fallo del jurado será inapelable. 

• Presentación: La fotografía ganadora será presentada en un cartel el día 19 de Marzo, 

tras la misa y apertura del Solemne Besapiés del Santísimo Cristo de la Exaltación. 

• Cláusula: Las fotografías premiadas quedaran en poder de la Hermandad. 

Cualquier circunstancia no resuelta en estas bases, será resuelta por la Hermandad. 


